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RESOLUCTÓNN" 1t1,:t /2.023.-

POR I,A CUAL APRUEBA EL INFO,RME COMPLEMENTARIO DE LA
ADJUDICACION DEL CONCUR,SO DE OFT.RTAS No 05/2023 "ADQUISrcION DE
ABONOS, FERTILIZANTES, IN,SECTICIDA,§, HERBICIDAS Y FUNGAICIDAS" -
CONTRATO ABIERTO PLT]RIANIIAI- POR MONTOS MLNIMOS Y M,,íXIMOS _ ID NO
432,956, QUE FaERA RESUELTA pOR RESOLUCION I?TA N 384/2023.

Asunción, .!,(l de setiembrc de2.023-

VISTA: Los antecedentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación1212023,
de fecha 1 de setiembre de 2023, el Informe Complementario de fecha
1810912023 de \a LICITACION POR CO|YCURSO DE OFERTAS N"
05/2023 *ADQUISrcION DE ABONOS, FERTILIZANTES,
INSECTICIDAS, HERBI(:IDAS Y FUNGUICIDAS" - CONTRATO
ABIERTO PLARIANUAL POR MONTOS IIíIUTOS Y M/íXIMOS _
ID N' 432.956, clel Comité de Evaluación de Ofertas que ha sido
constituido por Resolución No 13212.023 de fecha 2210312.023, para
todas las contrataciones de bienes, servicios y obras aser realizadas en el
Instituto Paraguayo cle Tecnolo gía Agraria, (Exp. MEI N' 28-860-
2.023),y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó a
consideración de la rnáxima autoridad de la institución, la aprobación del
informe cornplementario al Informe de Evaluación No 1212023, de fecha
1 de setienrbre de 2023, que fuera resuelta por Resolución IPTA \1"
38412023 de fecha 04109120'¿3

POR TANTO: En uso de las cúribuciones y facultadef;, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTUTO LARA(;UAYO DE T'ECNOLO1í¿ ¿eruRIA (rpTA)

I( ¿,S'U E 1., V E:

Artículo l'.- APROBAR, el Informe Complenrentario de fecha 1810912023, del Infonne de
Evaluación \212023, de fecha 1o De Setiembre de 2023, de la LICITACION
poR CONCUR,S0 DE OFERTAS No 05/2023 "ADQUISrcION DE
ABONOS, FERT'ILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y
FUNGUICIDAS" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MO
MiNIMos y utixl¡,tos - ID N" 4s2.gs6.

Arfículo 2".- AUT0RIZAR, a la Dirección General de Administración y
Dirección de Contrataciones, la rcalización de los trámites

¡[ conforme a las disposiciones legales y administrativas vigent

fuo*r*rroR, a quienes conesponcla y cumplido archivar.
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